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1. Para la Unión Europea y la comunidad internacional en su totalidad, el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares sigue siendo la piedra angular del 
régimen de no proliferación a nivel mundial, así como la base esencial para la 
búsqueda del desarme nuclear, de conformidad con lo dispuesto en su artículo VI, y 
para el desarrollo responsable de la energía nuclear con fines pacíficos. Al adoptar 
por consenso el plan de acción orientado al futuro que figura en el Documento Final 
de la Conferencia de las Partes de 2010 encargada del examen del Tratado sobre la 
no proliferación de las armas nucleares (véase NPT/CONF.2010/50 (Vol. I)), los 
Estados partes reafirmaron su compromiso de cumplir sus obligaciones y realizar los 
objetivos del Tratado con miras a la adhesión universal a él. El Documento Final de 
la Conferencia se correspondía con el principal objetivo de la Unión Europea, 
consistente en una aplicación más rigurosa del Tratado mediante la adopción de un 
grupo de medidas concretas, efectivas, pragmáticas y consensuales para intensificar 
los esfuerzos internacionales contra la proliferación, actuar en favor del desarme y 
asegurar el desarrollo responsable de las aplicaciones pacíficas de la energía nuclear 
y realizar progresos en la aplicación de la resolución de 1995 sobre el Oriente 
Medio. 

2. Al adoptar por consenso el plan, concebido para reforzar los tres pilares del 
Tratado, los Estados partes asumieron una responsabilidad conjunta que también 
exige la adopción de medidas a nivel individual. La Unión Europea trabaja de 
manera activa para lograr, sin demora y de manera equilibrada, la aplicación del 
plan de acción orientado al futuro y exhorta a todos los Estados partes a que hagan 
lo mismo. 
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3. La Unión Europea considera que el Comité Preparatorio de la Conferencia de 
Examen de 2015 debería allanar el camino para comenzar sin problemas el nuevo 
ciclo de examen concertando sin demora un acuerdo sobre las cuestiones de 
procedimiento, reafirmar el compromiso de todos los Estados partes de aplicar el 
plan de acción de 2010 de manera equilibrada, servir para intercambiar información 
sobre los esfuerzos encaminados a ejecutar el plan de acción y los progresos 
realizados al respecto, y examinar las novedades pertinentes relativas a las 
cuestiones que no figuran en el plan de acción o que no están debidamente 
reflejadas en él, como la adhesión universal y la aplicación del artículo X. 

4. Un multilateralismo eficaz, la prevención y la cooperación internacional son 
los tres objetivos principales de la estrategia de la Unión Europea contra la 
proliferación de las armas de destrucción en masa. La Unión Europea fomenta la 
adhesión universal a todos los tratados, convenios y convenciones sobre no 
proliferación y desarme, en particular el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares, así como su plena aplicación, no solo por vías e iniciativas 
diplomáticas, sino también mediante la prestación de capacitación práctica y 
asistencia. La Unión Europea es uno de los principales donantes de las 
organizaciones internacionales en este ámbito, con lo que brinda apoyo a decenas de 
países, y trabaja con dedicación en el apoyo y el fortalecimiento de los mecanismos 
de verificación, como el sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de 
Energía Atómica (OIEA) (incluida la adopción de un protocolo adicional a los 
acuerdos de salvaguardias amplias entre los Estados y el OIEA), con el fin de 
asegurar que todos los Estados miembros del OIEA y los Estados partes en el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares cumplan plenamente sus 
obligaciones internacionales. En este sentido, la Unión Europea reafirma que el 
Consejo de Seguridad es el árbitro final de la paz y la seguridad internacionales en 
casos de incumplimiento.  

5. De conformidad con la medida 1 del plan de acción, la Unión Europea 
contribuye de manera activa a los esfuerzos mundiales encaminados a lograr un 
mundo más seguro para todos y a crear las condiciones para un mundo libre de 
armas nucleares, de conformidad con los objetivos del Tratado, de un modo que 
fomente la estabilidad internacional y se base en el principio de una seguridad sin 
restricciones para todos. En este sentido, la Unión Europea acoge con beneplácito la 
primera reunión de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad para 
dar seguimiento a la Conferencia de Examen de 2010, celebrada en París los días 30 
de junio y 1 de julio de 2011, en la que expresaron su determinación de aplicar los 
compromisos contraídos en la Conferencia y de seguir avanzando en el logro de los 
objetivos del Tratado, destacando la vital importancia de la no proliferación para 
alcanzar ese objetivo. Además, la Unión Europea toma nota con aprecio de todas las 
iniciativas destinadas de verdad a promover la ejecución del plan de acción en el 
ámbito de la no proliferación y el desarme, incluida la Iniciativa de No Proliferación 
y Desarme.  

6. La Unión Europea y sus Estados miembros tienen un compromiso con la 
búsqueda del desarme nuclear de conformidad con el artículo VI del Tratado y con 
la medida 2 del plan de acción. Con respecto a las medidas 3 a 5, la Unión Europea 
acoge con beneplácito los importantes pasos dados por dos de sus Estados 
miembros. La Unión reafirma su compromiso y destaca la necesidad de continuar 
con la reducción general de los arsenales mundiales de armas nucleares, 
especialmente por parte de los Estados con los arsenales más grandes, reconociendo 
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la aplicación de los principios de irreversibilidad, verificabilidad y transparencia 
para orientar todas las medidas en el ámbito del desarme nuclear y el control de 
armas, como reafirmó la Conferencia de Examen de 2010, a modo de contribución 
para establecer y mantener la paz, la seguridad y la estabilidad internacionales. Así 
pues, la Unión Europea acoge con beneplácito la mayor transparencia de algunos 
Estados poseedores de armas nucleares, en particular sus Estados miembros, con 
respecto a las armas nucleares que poseen, y exhorta a otros a que demuestren una 
transparencia similar, y acoge con beneplácito también la entrada en vigor del 
Tratado entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia sobre 
ulteriores reducciones y limitaciones de las armas estratégicas ofensivas (Tratado 
START II). La aplicación del Tratado y la búsqueda del proceso bilateral de desarme 
son las cuestiones más importantes del programa de desarme. La Unión Europea 
alienta a la Federación de Rusia y a los Estados Unidos a proseguir las 
negociaciones para lograr mayores reducciones de sus arsenales nucleares, incluidos 
los de armas no estratégicas.  

7. Con respecto a la aplicación de la medida 9, en la primera Conferencia de los 
Estados Partes en el Tratado sobre una zona libre de armas nucleares en África, 
celebrada en Addis Abeba el 4 de noviembre de 2010, la Unión Europea se ofreció a 
apoyar la aplicación del Tratado y la creación y posterior labor de la Comisión 
Africana de Energía Nuclear. La Unión Europea ha empezado a trabajar en la 
localización de instrumentos y medios para apoyar activamente a la Comisión, con 
sujeción a las necesidades específicas de asistencia que se determinen. 

8. Con respecto a la aplicación de las medidas 6, 7 y 15, la Unión Europea 
continúa profundamente preocupada por el estancamiento que perdura en la 
Conferencia de Desarme, incluida la persistencia de la imposibilidad de llegar a un 
acuerdo sobre un programa de trabajo para la Conferencia, pese a los intentos 
recientes de alcanzar un consenso. La Unión Europea ha apelado reiteradamente al 
inicio inmediato de negociaciones sobre un tratado sobre prohibición de la 
producción de material fisionable, que constituiría un paso indispensable de cara al 
cumplimiento de las obligaciones y del objetivo final consagrado en el artículo VI 
del Tratado. Entretanto, la Unión Europea sigue exhortando a todos los Estados 
concernidos que todavía no lo hayan hecho a que declaren y después mantengan una 
moratoria inmediata respecto de la producción de material fisionable para armas 
nucleares y que desmantelen las instalaciones dedicadas a la producción de dicho 
material. Así pues, con miras a avanzar en relación con las medidas 6, 7 y 15, la 
Unión Europea y sus Estados miembros están decididos a embarcarse en debates 
sustantivos sobre todas las cuestiones fundamentales que figuran en la agenda de la 
Conferencia. De igual modo, la Unión Europea sigue exhortando a la Conferencia a 
que considere la posibilidad de ampliar el número de miembros que la integran. 

9. El funcionamiento eficaz de las instituciones de desarme multilaterales es vital 
para la seguridad mundial. La Unión Europea lamenta profundamente que, pese a 
las claras manifestaciones de la sólida voluntad política por parte de la gran mayoría 
de los miembros de la Conferencia, el firme apoyo a las negociaciones y los claros 
llamamientos tanto del Secretario General como de la Asamblea General, la 
Conferencia aún no ha podido generar el impulso necesario en torno al desarme y la 
no proliferación a nivel mundial. La Conferencia, de conformidad con el mandato 
que recibió de la Asamblea General en su primer período extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, en 1978, debería ser el lugar donde forjar tratados 
multilaterales. No obstante, en vista del estancamiento que sigue existiendo en la 



NPT/CONF.2015/PC.I/WP.45  
 

12-32502 4 
 

Conferencia, la comunidad internacional debe reflexionar sobre posibles opciones 
para asegurar la realización de avances. En este sentido, la Unión Europea presentó, 
durante el debate de la Asamblea General celebrado del 27 al 29 de julio de 2011, 
opciones para superar el punto muerto en que se hallaba la Conferencia a fin de 
hacer avanzar las negociaciones multilaterales sobre la no proliferación y el 
desarme.  

10. El Tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares tiene una 
importancia crucial para el desarme y la no proliferación nucleares, como se 
subrayó durante la conferencia sobre la facilitación de su entrada en vigor celebrada 
en Nueva York el 23 de septiembre de 2011. Esta es una de las principales 
prioridades para la Unión Europea, que ha exhortado en reiteradas ocasiones a todos 
los Estados que aún no lo hayan hecho, en particular a los demás Estados que 
figuran en el anexo 2, a que ratifiquen el Tratado en breve, de acuerdo con las 
medidas 10 a 12. La Unión Europea acoge con beneplácito las últimas ratificaciones 
de Ghana, Guatemala, Guinea, Indonesia, la República Centroafricana y Trinidad y 
Tabago. De acuerdo con las medidas 13 y 14, la Unión Europea ha seguido 
prestando un apoyo importante a la Secretaría Técnica Provisional de la Comisión 
Preparatoria de la Organización del Tratado de prohibición completa de los ensayos 
nucleares para fortalecer el sistema de verificación (con la contribución de más de 
10 millones de euros durante los últimos cinco años). La decisión 2010/461/PESC 
del Consejo de la Unión Europea (26 de julio de 2010) dispone la contribución de 
otros 5,3 millones de euros, y en la actualidad se está preparando otra decisión del 
Consejo. 

11. Con respecto a la medida 19, la Unión Europea ha organizado varias 
conferencias temáticas, por ejemplo en mayo de 2011 y en febrero de 2012, y apoya, 
por conducto del Consorcio de No Proliferación de la Unión Europea, la creación y 
el fortalecimiento de una red de organizaciones no gubernamentales y comités 
asesores europeos independientes a la que ha contribuido más de 2 millones de 
euros. 

12. De conformidad con las medidas 24 a 34, la Unión Europea apoya plenamente 
el sistema de salvaguardias del OIEA como elemento fundamental del régimen de 
no proliferación nuclear imprescindible para la aplicación del Tratado. Destacando 
constantemente que las medidas contenidas en el Modelo de protocolo adicional 
forman parte integrante del sistema de salvaguardias del OIEA y que los acuerdos de 
salvaguardias amplias acompañados de los protocolos adicionales constituyen la 
actual norma de verificación del OIEA, la Unión Europea está trabajando por la 
universalización de esos dos instrumentos esenciales. La Unión Europea ha 
subrayado reiteradamente la necesidad de más medidas para mejorar la eficacia y 
eficiencia del sistema de salvaguardias del OIEA, incluido el fortalecimiento de los 
sistemas estatales y regionales de contabilidad y control de los materiales nucleares 
y la adopción de protocolos revisados sobre pequeñas cantidades, en su caso. La 
Unión Europea celebra los esfuerzos del OIEA por crear salvaguardias plenamente 
impulsadas por la información y basadas en objetivos.  

13. De conformidad con la medida 26, la Unión Europea ha abordado activamente 
los principales desafíos en materia de proliferación e incumplimiento, a los que se 
debe hacer frente con decisión a fin de mantener la credibilidad y la eficacia del 
régimen del Tratado. El programa nuclear de la República Islámica del Irán, en 
particular su posible dimensión militar, y los ensayos de la República Popular 



 NPT/CONF.2015/PC.I/WP.45
 

5 12-32502 
 

Democrática de Corea con un dispositivo explosivo nuclear y mecanismos vectores 
y la reciente información sobre un programa de enriquecimiento de uranio son dos 
de los ejemplos más preocupantes en este sentido. La Unión Europea apoyó una 
resolución de la Junta de Gobernadores del OIEA en junio de 2011 para comunicar 
que la República Árabe Siria incumplía su acuerdo de salvaguardias con el Consejo 
de Seguridad. 

14. Estas cuestiones despiertan graves preocupaciones y han llevado a la Unión 
Europea, en particular en el caso de la República Islámica del Irán, a realizar 
esfuerzos renovados para encontrar una solución negociada. El objetivo de la Unión 
sigue siendo lograr una solución general a largo plazo que sirva para restablecer la 
confianza internacional en el carácter exclusivamente pacífico del programa nuclear 
iraní, asegurándose de que el Estado parte cumpla todas las obligaciones que le 
incumben en virtud del Tratado, respetando plenamente al mismo tiempo su derecho 
al uso de la energía nuclear con fines pacíficos. La última reunión de los 
representantes de Alemania, China, los Estados Unidos de América, la Federación 
de Rusia, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte con la 
República Islámica del Irán, dirigida por la Alta Representante de la Unión Europea 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y celebrada el 14 de abril de 2012 
en Estambul (Turquía), es un claro ejemplo de la determinación de la Unión de 
lograr una solución diplomática que incluya la plena aplicación de todas las 
resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Junta de Gobernadores 
del OIEA. La Unión espera que, iniciando un proceso sostenido de diálogo serio con 
la República Islámica del Irán, será posible lograr pronto resultados concretos. La 
República Islámica del Irán tiene que participar en conversaciones francas sobre 
medidas prácticas de fomento de la confianza para abordar las preocupaciones de la 
comunidad internacional con respecto a su programa nuclear. La Unión Europea 
exhorta a todos los Estados miembros a que apoyen esos esfuerzos aplicando 
plenamente las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.  

15. La Unión Europea condena enérgicamente el lanzamiento realizado el 13 de 
abril de 2012 por la República Popular Democrática de Corea, que constituye una 
violación grave de las resoluciones del Consejo de Seguridad 1695 (2006), 1718 
(2006) y 1874 (2009). La Unión Europea insta encarecidamente a la República 
Popular Democrática de Corea a que abandone todos sus programas nucleares y de 
misiles balísticos vigentes de manera completa, verificable e irreversible, 
exhortándola a que vuelva a cumplir plenamente el Tratado y las obligaciones con 
arreglo al sistema de salvaguardias del OIEA y a que proporcione a este el acceso 
solicitado a las personas, la documentación, el equipo y las instalaciones. 

16. Con respecto a la aplicación de la medida 33, la Comunidad Europea de 
Energía Atómica, el sistema regional de contabilidad y control de la Unión Europea, 
ha seguido desarrollando sus acuerdos de asociación con el OIEA para promover la 
transparencia y la confianza mutua. La estrecha cooperación y coordinación de las 
actividades de inspección en las instalaciones de la Unión Europea entre la 
Comunidad Europea de Energía Atómica y el OIEA constituye un instrumento 
eficaz y eficiente para aplicar las salvaguardias en los Estados miembros de la 
Unión Europea respecto de sus obligaciones internacionales en materia de no 
proliferación. La Unión Europea apoya activamente el sistema de salvaguardias del 
OIEA, entre otros medios, por conducto del programa de apoyo a las salvaguardias 
de la Comisión Europea, que se está convirtiendo en uno de los principales 
programas de apoyo en este ámbito. La Unión Europea ha aportado 5 millones de 
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euros para la modernización del Laboratorio de Análisis de Salvaguardias del OIEA, 
y se prevén nuevas contribuciones.  

17. Por medio de los programas del OIEA de apoyo a los Estados miembros, la 
Unión Europea proporciona al Organismo tecnología y conocimientos 
especializados del Centro Común de Investigación de la Comisión Europea y de sus 
institutos en Ispra (Italia), Geel (Bélgica) y Karlsruhe (Alemania) en numerosos 
ámbitos técnicos relacionados con la ejecución efectiva de las medidas de 
verificación de las salvaguardias, necesarias para permitir los usos de la energía 
nuclear con fines pacíficos. 

18. La Unión Europea apoya plenamente las actividades de los regímenes 
internacionales de control de las exportaciones, fundamentalmente el Grupo de 
Suministradores Nucleares, el Comité Zangger, el Grupo de Australia, el Acuerdo de 
Wassenaar de controles de la exportación de armas convencionales y mercancías y 
tecnologías de doble empleo y el Régimen de Control de la Tecnología de Misiles. 
Con respecto a la aplicación de la medida 36, la Unión Europea celebra la 
consolidación de las directrices del Grupo de Suministradores Nucleares acordada 
en la última reunión plenaria, celebrada en Noordwijk (Países Bajos) los días 23 y 
24 de junio de 2011, y pone de relieve la necesidad de que la adhesión a los 
protocolos adicionales pase a ser, dentro del Grupo de Suministradores Nucleares, 
una condición para el suministro nuclear. El Comité Zangger y el Grupo de 
Suministradores Nucleares siguen siendo foros importantes para intercambiar 
experiencias y trabajar de manera eficaz por lograr controles eficientes para las 
exportaciones, contribuyendo así específicamente a los esfuerzos para luchar contra 
la proliferación. La Unión Europea exhorta a todos los Estados a aprovechar la labor 
de esos órganos al redactar y aplicar la legislación para el control de las 
exportaciones.    

19. La Unión Europea mantiene su compromiso con los objetivos contenidos en 
las medidas 38 a 46, a fin de garantizar las mejores condiciones de seguridad 
tecnológica, física y de no proliferación por parte de los países que desean 
desarrollar de manera responsable su capacidad en materia de usos de la energía 
nuclear con fines pacíficos. La Unión Europea apoya plenamente la función clave 
que desempeña el OIEA en este sentido. También destaca la importancia del plan de 
acción sobre seguridad nuclear aprobado por la Conferencia General del OIEA en su 
quincuagésima quinta reunión ordinaria, celebrada en Viena del 19 al 23 de 
septiembre de 2011, y de los resultados de la Conferencia Ministerial del OIEA 
sobre Seguridad Nuclear, celebrada en Viena del 20 al 24 de junio de 2011, y la 
Reunión de Alto Nivel sobre la Seguridad Nuclear convocada por el Secretario 
General el 22 de septiembre de 2011 en Nueva York. La Unión Europea se ha 
sumado al llamamiento internacional a elevar la seguridad de las centrales nucleares 
hasta el más alto nivel y reforzar las medidas de seguridad nuclear en todo el mundo 
como parte de la lecciones que han de aprenderse del accidente en la central nuclear 
de Fukushima Daiichi.  

20. En vista de ese accidente, la Unión Europea revisó, con carácter prioritario, la 
seguridad de todas las centrales nucleares en todos sus Estados miembros mediante 
una evaluación exhaustiva y transparente de los riesgos y la seguridad (conocida 
como “prueba de resistencia”). Se invitó a los países vecinos y otros países a que 
participaran en las pruebas, que fueron supervisadas por autoridades reguladoras 
nacionales independientes. Los informes serán evaluados mediante un proceso 
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posterior de examen entre los propios países, y el resultado y cualesquiera medidas 
posteriores se harán públicos. Dado que, obviamente, la prioridad de garantizar la 
seguridad de las centrales nucleares no puede detenerse en las fronteras, la Unión 
Europea ha pedido que se realicen pruebas de resistencia similares en los países 
vecinos y en todo el mundo, tanto para las instalaciones nucleares existentes como 
para las previstas, con la participación del OIEA y de otras organizaciones 
internacionales competentes. En paralelo a estas pruebas de resistencia, la Unión 
Europea revisará, para mediados de 2012, el marco jurídico y normativo europeo 
vigente para la seguridad de las instalaciones nucleares.  

21. Con respecto al llamamiento, contenido en la medida 42, a todos los Estados 
partes en la Convención sobre la protección física de los materiales nucleares para 
que ratifiquen la enmienda a la Convención lo antes posible, todos los Estados 
miembros de la Unión Europea y la Comisión Europea han ratificado la Convención 
y se hallan en proceso de ratificación de la enmienda. 

22. De acuerdo con las medidas 40 a 45, la Unión Europea ha destacado 
constantemente la necesidad de hacer todo lo posible para evitar los riesgos 
asociados a la desviación de armas de destrucción en masa hacia manos de 
terroristas, en particular los riesgos asociados al terrorismo nuclear. En este 
contexto, la Unión Europea ha apoyado las resoluciones del Consejo de Seguridad 
1540 (2004) y 1887 (2009), también económicamente (mediante la contribución de 
aproximadamente 700.000 euros hasta la fecha, con nuevas contribuciones previstas 
en el futuro), y ha exhortado a la mejora de la seguridad nuclear para las fuentes 
altamente radiactivas. La resolución 1540 (2004) es fundamental para la elaboración 
de mecanismos eficaces para prevenir cualquier caso de proliferación de armas de 
destrucción en masa y sus sistemas vectores por parte de agentes no estatales. La 
resolución exige que todos los Estados adopten y hagan cumplir medidas eficaces 
para instaurar controles nacionales a fin de prevenir la proliferación de armas 
nucleares, químicas o biológicas y sus sistemas vectores, incluso estableciendo 
controles adecuados de los materiales conexos. Con tal fin, los Estados también 
deben establecer controles a su tránsito e intermediación. El régimen de la Unión 
Europea de control de las exportaciones de artículos de doble uso se reforzó 
mediante el Reglamento (CE) núm. 428/2009 del Consejo, de 5 de mayo de 2009, 
por el que se establece un régimen comunitario de control de las exportaciones, la 
transferencia, el corretaje y el tránsito de productos de doble uso. Desde su entrada 
en vigor el 27 de agosto de 2009, el reglamento se ha aplicado en todos los 27 
Estados miembros de la Unión Europea. La Unión Europea ha brindado, y seguirá 
haciéndolo, apoyo considerable a terceros países para garantizar la plena aplicación 
de la resolución 1540 (2004). La Unión ha venido ayudando a varios países a 
cumplir las obligaciones que les incumben en virtud de la resolución, en particular 
mediante actividades de promoción regionales, y en la actualidad está preparando 
una nueva decisión del Consejo encaminada a seguir prestando apoyo al Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1540 (2004) en la 
promoción de la plena aplicación de la resolución.  

23. La Unión Europea también apoya o participa en otros mecanismos 
internacionales e iniciativas pertinentes, como la Cumbre de Seguridad Nuclear, la 
Iniciativa de lucha contra la proliferación, la Asociación Mundial contra la 
propagación de armas y materiales de destrucción en masa y la Iniciativa mundial de 
lucha contra el terrorismo nuclear. La Unión contribuyó de manera activa al 
documento final de las cumbres de seguridad nuclear celebradas en Washington, 
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D.C. y Seúl. Además, apoya las actividades del OIEA en el ámbito de la seguridad 
nuclear en el marco de la ejecución de la estrategia de la Unión Europea contra la 
proliferación de armas de destrucción en masa. La Unión Europea es uno de los 
principales contribuyentes al Fondo de Seguridad Física Nuclear, al que ha aportado 
casi 31 millones de euros desde 2004, a los que se suman las contribuciones de los 
Estados miembros individuales. Hasta la fecha, más de 50 países han recibido 
asistencia financiada mediante actividades conjuntas de la Unión Europea y 
decisiones del Consejo, y el número sigue creciendo. Por medio del Instrumento de 
Estabilidad, durante el período 2007-2013 se están dedicando casi 300 millones de 
euros a la mitigación de los riesgos químicos, biológicos, radiológicos y nucleares, 
de los cuales aproximadamente un tercio se asignará a una iniciativa de la Unión 
Europea de centros de excelencia regionales sobre la mitigación de los riesgos 
químicos, biológicos, radiológicos y nucleares con miras a reforzar la capacidad 
institucional para luchar contra esos riesgos en todo el mundo.  

24. De acuerdo con las medidas 49 y 52 a 56, la Unión Europea ha sido siempre 
una firme defensora del programa de cooperación técnica del OIEA como medio 
para garantizar el desarrollo responsable de aplicaciones de la tecnología nuclear 
con fines pacíficos, entre otros, en los ámbitos de la salud humana, la alimentación y 
la agricultura, los recursos hídricos, el medio ambiente y la energía nuclear, 
haciendo hincapié en la seguridad nuclear y radiológica en los Estados miembros 
participantes. La Unión Europea utiliza varios de sus instrumentos de financiación 
para apoyar tanto al OIEA como la cooperación con terceros países en lo relativo a 
los usos de la energía y la tecnología nucleares con fines pacíficos, aportando, como 
mínimo, 150 millones de euros al año. Parte de esos fondos se destinan a terceros 
países por conducto del fondo de Cooperación Técnica del OIEA, del que la Unión 
Europea es el principal contribuyente, también con las contribuciones individuales 
de sus Estados miembros. Por medio del Instrumento de cooperación en materia de 
seguridad nuclear, se han dedicado más de 524 millones de euros durante el período 
2007-2013 para la financiación de proyectos de seguridad en la Comunidad de 
Estados Independientes, América Latina, Asia Sudoriental, el Norte de África y el 
Oriente Medio. Los proyectos incluyen el apoyo a los órganos reguladores y 
operadores nucleares de terceros países; mejoras de seguridad en el diseño, la 
explotación y el mantenimiento de las instalaciones nucleares; la seguridad del 
material nuclear y la gestión de los residuos radiactivos; y medidas de fomento de la 
cooperación internacional. El séptimo programa marco de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica de acciones de investigación y formación en materia nuclear 
(2007 a 2011) ha apoyado actividades de investigación emprendidas en el marco de 
acuerdos de cooperación nuclear con otros países, algunas de manera coordinada 
con el Foro Internacional de la IV Generación. El actual programa marco para 2012-
2013 se centra en la investigación sobre los aspectos relacionados con la seguridad. 
Hasta la fecha, los países asociados han sido la Argentina, Australia, el Brasil, 
China, la Federación de Rusia, la India, Kazajstán, la República de Corea y Ucrania. 
La Comunidad Europea de Energía Atómica ha negociado acuerdos de cooperación 
nuclear con 14 países, relativos en particular a actividades de investigación y 
comercio nucleares en condiciones de seguridad y transparencia sobre seguridad 
nuclear y energía de fusión. El Consejo de la Unión Europea ha acordado un 
enfoque general para ampliar el séptimo programa marco. 

25. En muy importante garantizar un acceso justo a los fondos de cooperación 
técnica por todos los Estados miembros del OIEA y seguir preparando políticas para 
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facilitar una mayor participación de los países menos desarrollados en el programa 
de cooperación técnica. El compromiso de los países beneficiarios es clave para el 
éxito de todos los proyectos de cooperación técnica. Así pues, la Unión Europea ha 
destacado reiteradamente la importancia del pago puntual de los gastos de 
participación nacional y la firma de acuerdos suplementarios revisados para todos 
los Estados que reciben asistencia técnica del OIEA. Además, ha subrayado la 
importancia de la aplicación sistemática de las medidas de seguridad tecnológica y 
física y las medidas de salvaguardia. 

26. De acuerdo con la medida 58, la Unión Europea sigue estando firmemente 
convencida de los beneficios de los planteamientos multilaterales del ciclo de 
combustible nuclear y, por tanto, acoge con beneplácito las medidas adoptadas por 
el OIEA para establecer una reserva de uranio poco enriquecido. La Unión Europea 
está comprometida a aportar hasta 25 millones de euros a esa reserva (20 millones 
de euros del Instrumento de Estabilidad, con la perspectiva de otros 5 millones de 
euros del presupuesto para la política exterior y de seguridad común), de los cuales 
10 millones de euros ya se han pagado al OIEA. 

27. De acuerdo con la parte IV del plan de acción, la Unión Europea apoya 
firmemente el mecanismo para la aplicación de la resolución de 1995 sobre el 
Oriente Medio, que incluye en particular la celebración de una conferencia en 2012 
sobre la creación de una zona libre de armas nucleares y otras armas de destrucción 
en masa en el Oriente Medio. La Unión Europea ha contribuido a este proceso 
patrocinando un seminario de dos días de duración en julio de 2011 que se 
caracterizó por un nivel de participación y debate extremadamente alto 
(aproximadamente 200 expertos representantes de gobiernos, organizaciones no 
gubernamentales e instituciones académicas). La Unión Europea está preparando 
posibles iniciativas de seguimiento del seminario, en estrecha coordinación con el 
facilitador de la conferencia de 2012.  
 

  El camino que queda por delante  
 

28. La Unión Europea está comprometida a trabajar con todos los Estados partes 
durante el nuevo ciclo de examen a fin de aplicar, sin demora y de manera 
equilibrada, las medidas orientadas al futuro aprobadas por la Conferencia de 
Examen de 2010. Basándose en la decisión 2010/212/PESC del Consejo, la Unión 
Europea continuará trabajando para lograr avances tangibles y realistas hacia los 
objetivos consagrados en el Tratado, más allá del plan de acción de 2010. En 
particular, la Unión Europea se centrará en fortalecer la eficacia y exhaustividad del 
régimen de no proliferación haciendo que la norma de verificación sea la firma de 
un acuerdo de salvaguardias amplias, así como de un protocolo adicional, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo III del Tratado. La Unión Europea sigue 
considerando que es necesario alcanzar un entendimiento común entre los Estados 
partes sobre cómo responder de manera eficaz a los casos de retirada de un Estado 
parte del Tratado. Por último, la Unión Europea reitera que es prioritario defender el 
Tratado, teniendo en cuenta los serios desafíos actuales en materia de proliferación, 
en especial en la República Popular Democrática de Corea y la República Islámica 
del Irán, mediante una visión común de los Estados partes sobre el modo de 
responder de forma resuelta y efectiva a los casos de incumplimiento. 

 


